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Red Rural Nacional: AT para la cooperación LEADER

Artículo 54 Reglamento FEADER:
Ofrecer actividades de formación y de creación de redes para los GAL
consistentes, en particular, en prestar asistencia técnica para la
cooperación interterritorial y transnacional, facilitar la cooperación
entre los GAL y búsqueda de socios para la medida de cooperación.



La cooperación LEADER en España

2014-2020

 Submedida 19.3 programada en los 17 PDR autonómicos

 Marco Nacional: disposiciones comunes para cooperación LEADER
La cooperación LEADER debe contemplarse obligatoriamente en los PDR y es
optativa para los Grupos.

 Los proyectos de cooperación se incluyen:
a) En la EDL del GAL, (cooperación incl. en el presupuesto): AND, CANT, CLM, CYL,

EXT,MAD, MUR, NAV, PV, VAL
b) Convocatoria de la AG del PDR (presup. cooperación gestionado por la

autoridad competente): ARA, CAT, GAL, RIO
c) Sistema mixto: AST, BAL



GT para la cooperación LEADER

 Objetivo: Favorecer la coordinación entre AAGG para permitir y fomentar
la realización de proyectos de cooperación interterritorial y trasnacional

 4 REUNIONES: 12 AAGG + 2 Redes GAL a nivel nacional + ENRD (Red
Europea de Desarrollo Rural) + FEGA (5ª reunión en Noviembre 2018)

 2 asistencias a reuniones de coordinación de organismos pagadores

RRN como 
plataforma 
coordinación

Grandes retos 2014-
2020 (dif. PDRs-dif. 
Sistemas)

Acuerdo/directrices sobre 
Procedimiento común CIT
• Procedimiento coordinado 

(GAL-AAGG-OOPP-RRN)
• Gastos comunes 

subvencionables
• Modelo convenio
• Modelo solicitud común



 Aprobado por el Comité de AAGG en 2017

Procedimiento de coordinación de AAGG para la 

cooperación LEADER interregional 



Procedimiento de coordinación de AAGG para la 

cooperación LEADER interregional 

FASE 0: MANIFESTACIÓN INTERÉS Y AYUDA PREPARATORIA-ANEXO III

GAL 
coordinador GAL socio

AG 
coordinador AG socio

RRN

Manifestación interés



Procedimiento de coordinación de AAGG

para la cooperación LEADER interregional de coordinación

FASE 1: SOLICITUD COMÚN Y CONVENIO- ANEXOS I y II

GAL 
coordinador

GAL socio AG 
coordinador

AG socio RRN

Solicitud común y convenio

En paralelo se presenta la solicitud oficial de la ayuda a la cooperación en su 
Comunidad Autónoma
La solicitud común inicia el plazo de 4 meses (art 44,3 R1305/2013) 

FASE 2: COMUNICACIÓN A LAS AG

GAL 
coordinador

GAL socio
AG coordinador

AG socio RRN



FASE 3: Informe  sobre solicitud común y comunicaciones entre AG y RRN

GAL 
coordinador

GAL socio AG 
coordinador

AG socio RRN

Informe 
favorable/desfavorable

La RRN establecerá un canal de consultas e intercambio de información entre 
AAGG.
Si es necesario la RRN solicitará información al GALcoord.

FASE 4: INFORME RESUMEN

GAL 
coordinador

GAL socio
AG coordinador

AG socio RRN

Informe resumen



FASE 5: COMUNICACIÓN AL GAL COORDINADOR

GAL 
coordinador

GAL socio AG 
coordinador

AG socio RRN

Comunicación al GAL coordinador

Si todas las AAGG dan su aprobación Empieza la ejecución del proyecto
Si algunas no lo dan  Valoración en función del impacto
GAL coord. Decide con el visto bueno de su AG

FASE 6: Seguimiento y controles actuaciones comunes

AG 
coordinador AG socio

RRN
OP 

coordinador ACTUACIONES 
COMUNES

ACTUACIONES 
propias GAL

PLATAFORMAOP SOCIO



FASE 7: Facturación y pago

Otra opción:
Pago por el GAL coord.; emisión de factura + duplicados consignándose en todos base 
imponible y % repercutido a cada socio

OP 
coordinador OP SOCIO

GAL 
coordinador

Gastos 
comunes
(factura 
completa)

Gastos propios
% Gastos comunes

GAL 
socio

Gastos propios
%Gastos comunes

% Gastos  
comunes



1. GT cooperación LEADER
2. Procedimiento de coordinación entre AAGG
3. Intercambios de experiencias
4. Buscador de socios/proyectos en la web RRN

Próximamente…
 Manual de cooperación
 Mejoras en la web (buscadores y grupos de trabajo)
 Aplicación específica Procedimiento de coordinación

Actuaciones cooperación LEADER interregional de 

coordinación



1. Difusión de propuestas de colaboración a través de emails
2. Traducción de la guía de cooperación transnacional de la ENRD
3. Identificación y difusión de proyectos realizados: Encuesta

recopilación de información cooperación transnacional

Actuaciones cooperación LEADER transnacional



• Jornada CERMI
• Taller RRSS
• Evaluación LEADER
• Primeros resultados de la misma en el Evento LEADER
• Creación de Grupo permanente sobre LEADER en la RRN a partir de 

enero

Próximos eventos/actuaciones RRN para GAL



Muchas gracias


